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Justificación 
El mundo atraviesa actualmente una profunda transformación demográfica sin precedentes. 
Por primera vez en la historia de la humanidad, las personas mayores constituyen el grupo de 
edad que crece con mayor rapidez a nivel global. Se estima que para el año 2050 el número 
de personas mayores alcanzará los 2.000 millones, representando cerca del 25% de la 
población mundial. 

Este cambio demográfico plantea importantes desafíos para las sociedades y los sistemas de 
protección social, pero también exige un refuerzo de los marcos normativos que garanticen el 
pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas mayores. 

A pesar de los avances logrados en las últimas décadas en materia de envejecimiento y 
políticas públicas, todavía no existe un instrumento internacional jurídicamente vinculante 
específico que proteja de manera integral los derechos de las personas mayores, como sí 
ocurre con otros grupos de población, tales como las mujeres, las personas con discapacidad 
o la infancia. 

En este contexto, el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas decidió en 2025 la 
creación de un Grupo de Trabajo Intergubernamental encargado de elaborar una Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas Mayores, marcando el inicio de un proceso 
multilateral histórico orientado a reforzar la protección de los derechos humanos en la vejez. 

Este proceso abre una oportunidad estratégica para que las distintas regiones del mundo 
contribuyan activamente a la construcción del futuro instrumento internacional, aportando 
experiencias, aprendizajes y marcos normativos existentes. 

América Latina y el Caribe ocupan un lugar particularmente relevante en este proceso. La 
región cuenta con avances significativos en materia normativa, entre los que destaca la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores (OEA, 2015), que constituye actualmente el principal referente internacional en la 
materia y el primer instrumento vinculante a nivel global. 

En este contexto, resulta fundamental generar espacios de diálogo, reflexión y cocreación 
que permitan articular una voz iberoamericana sólida y coordinada en el proceso 
internacional de elaboración de la futura Convención de Naciones Unidas. 

Con este propósito se propone la celebración del I Encuentro Iberoamericano sobre la 
Convención Internacional de los Derechos de las Personas Mayores de Naciones Unidas, que 
tendrá lugar del 25 al 28 de mayo de 2026 en el Centro de Formación de la Cooperación 
Española en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia). 

Este encuentro reunirá a representantes de instituciones públicas, organizaciones de la 
sociedad civil, academia, organismos internacionales y personas mayores de distintos países 
iberoamericanos, con el objetivo de analizar los vacíos normativos existentes, intercambiar 
experiencias regionales y contribuir colectivamente al proceso internacional de elaboración 
de la futura Convención. 



 

 

                                        

El encuentro permitirá, además, reforzar el papel de la cooperación iberoamericana y de la 
cooperación española como actores comprometidos con la promoción de los derechos 
humanos y el desarrollo de políticas públicas inclusivas que garanticen la dignidad, la 
autonomía y la participación plena de las personas mayores. 

 

Objetivos del encuentro 
Objetivo general 

Contribuir al proceso internacional de elaboración de una Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas Mayores mediante la articulación de aportes y propuestas desde el 
ámbito iberoamericano. 

Objetivos específicos 

• Analizar el proceso global hacia la elaboración de la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas Mayores en el marco de Naciones Unidas. 

• Identificar los vacíos normativos existentes en la protección de los derechos de las 
personas mayores a nivel internacional. 

• Intercambiar experiencias regionales y marcos normativos relevantes, especialmente 
la experiencia de la Convención Interamericana sobre los Derechos de las Personas 
Mayores. 

• Promover un espacio de diálogo entre gobiernos, organismos internacionales, 
sociedad civil, academia y personas mayores. 

• Elaborar aportes y propuestas desde la región iberoamericana para contribuir al 
proceso internacional de redacción de la Convención. 

Resultados 
 

• Generación de un espacio de intercambio y reflexión entre actores clave de la región 
iberoamericana sobre los derechos de las personas mayores. 
 

• Identificación de los principales retos y vacíos normativos que deberían abordarse en 
la futura Convención Internacional. 
 

• Elaboración de un documento con aportes regionales que contribuyan al proceso 
internacional impulsado por Naciones Unidas. 



 

 

                                        

 
• Fortalecimiento de redes de colaboración entre instituciones públicas, organizaciones 

sociales y organismos internacionales comprometidos con la promoción de los 
derechos de las personas mayores. 

 

 

Metodología 
El encuentro se desarrollará a lo largo de cuatro días mediante una metodología participativa 
que combinará exposiciones conceptuales, paneles de diálogo y espacios de trabajo en grupo. 

Las sesiones incluirán: 

• presentaciones por parte de especialistas y representantes institucionales 
• paneles temáticos sobre los principales retos y vacíos normativos en materia de 

derechos de las personas mayores 
• espacios de trabajo colaborativo para el análisis y la cocreación de propuestas 
• sesiones plenarias para la presentación y discusión de los resultados de los grupos de 

trabajo. 

Esta metodología permitirá fomentar el intercambio de experiencias entre los distintos países 
participantes, así como la elaboración colectiva de aportes que contribuyan al proceso 
internacional de elaboración de la Convención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                                        

Programa preliminar 
Conducen el acto: Dña. Lucía Benavidez, asesora regional para América Latina y el Caribe de 
HelpAge International. Dña. Belén Martínez, responsable de incidencia y formación de 
HelpAge International España.  
 
MARTES 30 DE JUNIO  

08:30 

 Traslado del hotel al Centro de Formación  

09:00 

09:30 Registro de participantes 

09:30 

10:00 

 

Inauguración institucional: 

• D. Jesús Molina Vázquez, director Centro de Formación de la Cooperación 
Española en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, AECID.  

• Dña. María Teresa Sancho Castiello, directora general del Imserso (online) 
• D. Rubén Herranz, Rubén Herranz, técnico de estudios del Imserso. 
• Dña. Isabel María Martínez Lozano, presidenta de HelpAge International 

España (online).  
• Dña. Irene Arcas Mantas, directora de HelpAge International España. 

 

10:00 

10:45 

Presentación del evento. Dinámica de presentación “Ronda de nombres”.  

Belén Martínez y Lucía Benavídez, HelpAge International.  

10:45 

11:15 
Café 

11:15 

11:45 

Conferencia: ¿De dónde partimos? Bases y contexto internacional para el proceso 
de elaboración de la Convención.  

• D. Manuel Veguín García, consejero de Relaciones Internacionales y para 
Iberoamérica, Imserso (online). 

• Dña. Silvia Perel-Levin, Comité de ONG sobre envejecimiento de Naciones 
Unidas, Ginebra (online). 

Modera: Rubén Herranz, Técnico de Estudios de la Dirección General del Imserso y 
profesor de la UNED.  

11:45 

12:15 

Conferencia: El papel de Iberoamérica en el proceso hacia una Convención 
internacional. 



 

 

                                        

• Dra. Aída Díaz-Tendero Bollain, profesora-investigadora en el 
Departamento de Ciencia Política y de la Administración de la Universidad 
Complutense de Madrid (online).  

12:15 

12:30 
Dinámica de presentación entre los participantes “Trayectoria de vida”. 

12:30 

14:00 
Almuerzo 

14:00 

15:00 

 

Intervenciones institucionales por países sobre experiencias exitosas y retos en 
el envejecimiento y la lucha contra el edadismo a nivel nacional o regional  

• Argentina: Doña Carolina Villanueva, Ministerio Público de la Defensa.  
• Bolivia: Lorena Godoy Gonzales, Ministerio de la Presidencia.  
• Brasil. Doña Lucélia Luz Pereira, Ministerio de Derechos Humanos y 

Ciudadanía, Brasil.  
• Chile. Doña Tania Mora, Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA).  
• Colombia. Doña Paola Tamayo Andrade, Gobernación del Valle del Cauca 

(online). 
• El Salvador. Doña Claudia Susana Iglesias, Fiscalía General de la Republica. 

Modera: Lucía Benavidez, HelpAge International.  

15:00 

15:30 
Café 

16:00 

16:30 

Intervenciones institucionales por países sobre experiencias exitosas y retos en 
el envejecimiento y la lucha contra el edadismo a nivel nacional o regional  

 

• Guatemala. Doña Dorotea Antonia Gómez, Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.  

• México: Doña Ana Gamble. Instituto Nacional para las Personas Mayores 
(INAPAM)  

• República Dominicana. Doña Aldaucy Núñez Cruz, Poder Judicial. 
• Uruguay: Adriana Rovira, Instituto Nacional de Personas Mayores 

(INMAYORES) (online) 
• Paraguay. Doña Exa Gaona Cabañas, Ministerio de la Defensa Pública. 

 

Modera: Lucía Benavidez, HelpAge International.  

 

 



MIÉRCOLES 1 DE JULIO 

08:30 

09:00 
Traslado del hotel al CFCE 

09:00 

10:30 

Mesa de diálogo: La experiencia de la negociación de la Convención 
Interamericana sobre los Derechos de las Personas Mayores. 

• Dra. Adriana Rovira, académica en la Universidad de la República (UdelaR)
y exdirectora del Inmayores de Uruguay. (Online)

• Dra. Zulma Concepción Sosa, Asesora Regional en Población y Desarrollo
para la CEPAL y exdirectora de Estadística de en Paraguay.

• Dra. Isolina Dabove, jurista, investigadora del CONICET y académica.
(online)

• Dra. Monica Roqué, Directora de la Especialización en Gerontología y 
Derechos de las Personas Mayores (UADER) y presidenta de ALGEC.

Modera: Jesús Norberto, presidente de la Plataforma de Mayores y Pensionistas 
de España (online).  

10:30 

11:00 
Café 

11:00 

12:30 

Mesa de diálogo: Otros instrumentos internacionales de derechos humanos: 
aprendizajes y lecciones relevantes.  

• Dña. María Soledad Cisternas, abogada, académica y exenviada especial del
secretario general de la ONU sobre Discapacidad y Accesibilidad.

• Dña. Nadia Ramos Serrano, Centro de Liderazgo e Innovación para Mujeres
de las Américas.

• Dña. María de las Nieves Vargas, Coordinadora Nacional de Proyectos PRATEC,
Perú.  (online)

• Dña. Viviana García, miembro del comité de expertos independiente
mecanismo de seguimiento de la convención interamericana sobre
protección de personas mayores.

Modera: Juan Guillermo Rubio, gerente de respuesta humanitaria para América 
Latina y Caribe, HelpAge International. 

12:30 

14:00 
Almuerzo 

14:00 

16:00 

Principios rectores de la Convención.  

Trabajo en grupos 1: análisis de los principios rectores de la Convención. 



 

 

                                        

JUEVES 2 DE JULIO 

08:30  Traslado del hotel al CFCE 

09:00 

10:30 

Debriefing del día anterior. Doña Belén Martínez Perianes, responsable de 
incidencia y formación de HelpAge International España. 

Presentación de resultados del grupo de trabajo 1 y discusión en plenario.  

10:30 

11:00 
Café 

11:00 

12:30 

Mesa de diálogo. Derechos emergentes para la Convención.  

• Dr. Javier Manrique, Presidente, Convite Colombia. 
• Dra. Thalía Viveros-Uehara, investigadora en el University College London 

(UCL) y experta en justicia climática y salud para personas mayores. (online) 
• Dr. Francisco José Bariffi, profesor de Derecho Internacional y director del 

Ibero-American Observatory on ICT and Disability (online).  

Modera: Deinedt Castellanos, Red Envejecimiento. Colombia.  

12:30 

14:00 
Almuerzo 

14:00 

16:00 

Trabajo en grupos 2: desarrollo de contenidos de la Convención: derechos 
emergentes.  

Presentación de resultados del grupo de trabajo 2 y discusión en plenario. 

 

VIERNES 3 DE JULIO 

08:30 Traslado del hotel al CFCE 

09:00 

11:00 

Debriefing del día anterior. Doña Belén Martínez Perianes, responsable de 
incidencia y formación de HelpAge International España.  

 

Trabajo en grupos 3: derechos prioritarios para la Convención: derechos civiles, 
políticos y sociales. 

Presentación de resultados del grupo de trabajo 3 y discusión en plenario 

11:00  

11:30 
Café 



 

 

                                        

11:30 

12:30 

Trabajo en grupos 4: cómo garantizar la voz y la participación de las personas 
mayores en el proceso de la convención.  

Presentación de resultados del grupo de trabajo 4 y discusión en plenario 

12:30 

13:00 

¿Cómo continuar contribuyendo al proceso internacional? Próximos pasos y 
acciones.  

• Dña. Belén Martínez, responsable de incidencia y formación. HelpAge 
International España. Miembro de GAROP. 

13:00 

14:30 
Almuerzo 

14:30 

15:30 

Síntesis del trabajo realizado durante la semana. Momentos destacados. 
Elaboración de encuesta. 

• Dña. Lucía Benavidez, Asesora Regional para América Latina y el Caribe de 
HelpAge International. 

• D. Rubén Herranz, Técnico de Estudios de la Dirección General del Imserso 
y profesor de la UNED. 

15:30 

16:00  

Clausura institucional.  

• D. Jesús Molina Vázquez, director Centro de Formación de la Cooperación 
Española en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, AECID.  

• D. Manuel Veguín García, consejero de Relaciones Internacionales y para 
Iberoamérica, Imserso (online).  

• Dña. Irene Arcas Mantas, directora de HelpAge International España. 
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